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 (*) Nota: Este dossier tiene como uno de sus propósitos soslayar el ámbito de las conjeturas y de la presunción. Para lograrlo, se han omitido del análisis los reinados anteriores al de García el "Restaurador" (año 1134) ya
que el silencio documental anterior a esta época imposibilita atestiguar coetánea, objetiva y certeramente aspectos tales como; las ceremonias de designación y titulación de los primeros reyes del siglo IX; el confuso
parentesco entre Sancho "el Grande" y su predecesor; los detalles del regicidio de Sancho "el de Peñalén" y el destino de su progenie y hermanos; o la auténtica filiación de los ascendentes de García "el
Restaurador", entre otros. Preferimos por lo tanto limitar al año 1134 y en adelante la aplicación de las normas de sucesión aquí recogidas con certeza documental, antes que elucubrar sobre fábulas, leyendas y
demás acontecimientos pretéritos "por cuanto estas cosas penden mas del rumor del vulgo (...) que no de la verdad, o de una demostración cierta" (Arnaud d'Oihenart -dixit). 

SUCESION HEREDITARIA: Los derechos de sucesión a la corona del reino de Navarra se basan en la continuidad y son hereditarios en los sucesores del titular depositario de los derechos dinásticos. La
transmisión de derechos se produce desde el mismo momento del fallecimiento del titular depositario hacia su sucesor consanguíneo y legítimo heredero. La designación del nuevo titular es instantánea (salvo que el
sucesor se encuentre en proceso de gestación constituyéndose un periodo de regencia hasta el alumbramiento) y se puede formalizar mediante ceremonias de unción, juramento, coronación, alzamiento, y la
proclamación y reconocimiento de los Tres Estados quienes a su vez tendrán potestad para sancionar las proclamaciones.

PRINCIPIO DE REPRESENTACION: Para la designación de un heredero se deben agotar primero las vías de descendencia directa del depositario de los derechos dinásticos a la corona antes de designar un
sucesor en las líneas colaterales. En caso de fallecimiento del heredero sus derechos se transmitirán a sus descendientes cuyos derechos siguen prevaleciendo sobre el resto de parientes, que estarán regidos en el
orden de sucesión por el grado de proximidad al depositario de la corona según los principios de primogenitura, con preferencia de los varones sobre las mujeres en igual grado de parentesco, salvaguardando los
principios de representación.

A fecha de la muerte del rey Sancho VI "el Sabio" en 1194 vivían 2 hijas (Berenguela y Blanca) y 2 hijos (Sancho y Fernando) legítimos del monarca. De entre los 4 hermanos y pese a ser
Berenguela la hija de mayor edad finalmente fue Sancho quién sucedió a su padre, al darse prioridad a su condición de varón y por haber nacido antes que su hermano Fernando.

PARENTESCO DE CONSANGUINIDAD : La relación entre el transmitente de los derechos dinásticos y el receptor y sucesor a la corona navarra es biológica por vínculo de sangre.

- El 5 de junio del año 1316 falleció el rey de Navarra Luis "el Hutín" sucediéndole su hijo póstumo Juan nacido cinco meses después de la muerte de su padre. El neonato únicamente sobrevivió
5 días y murió en París el 20 de noviembre de 1316. Las Cortes de Navarra no tuvieron tiempo para proclamar y reconocer en vida al bebé como nuevo rey de Navarra, lo que no impidió un
posterior reconocimiento "post mortem" del monarca neonato Juan I. 
- En el transcurso de la batalla de Atapuerca (01/09/1054) murió asesinado el rey García III "el de Nájera". Su hijo Sancho, presente en el campo de batalla, fue instantáneamente aclamado por
los súbditos de su padre como nuevo rey. 661 años después (01/09/1715) moría el rey Luis XIV de Francia y III de Navarra. Ese mismo día su joven bisnieto (el futuro Luis XV) recibía homenaje
por parte del cardenal de Noailles como nuevo rey, reconociéndolo como legítimo receptor de los derechos dinásticos transmitidos por su bisabuelo Luis XIV.

PRINCIPIO DE PRIMOGENITURA: Los derechos dinásticos al trono se transmiten por orden cronológico de nacimiento, teniendo prioridad en el orden de sucesión y en el mismo grado de parentesco el varón de
mas edad frente al resto de hermanos. 

- El advenimiento de una nueva dinastía en la que el rey viudo sobrevive a la reina propietaria fue un foco constante de conflictos; en 1284 la reina propietaria Juana I se casó con el futuro rey de
Francia Felipe I y fruto de esta relación nació el hijo primogénito sucesor, Luis "el Hutín". Al morir la reina (†1305) el consorte Felipe I quiso seguir reinando en Navarra en solitario "sine die". Los
navarros protestaron y finalmente el rey consorte claudicó en sus intenciones y Luis "el Hutín" fue alzado 2 años después rey de Navarra formalizándose la sucesión hereditaria.
- En 1420 la futura reina propietaria Blanca se casó con el futuro rey de la corona de Aragón Juan II y fruto de esta relación nacieron tres hijos, Carlos, Blanca y Leonor, que por este orden
debían ser los sucesores en Navarra de la reina Blanca tras su fallecimiento en 1441. Sin embargo el rey consorte Juan II siguió reinando Navarra y se negó al traspaso de la corona al legítimo
sucesor, su hijo el príncipe de Viana. Hicieron falta una Guerra Civil y la muerte los príncipes Carlos y Blanca, la del propio monarca Juan II y 38 años para que se normalizara la sucesión
hereditaria y la princesa Leonor fuera alzada nueva reina de Navarra.

- En 1134 Los estamentos navarros declararon nulo el testamento realizado por el rey Alfonso I "el Batallador" durante el asedio a Baiona así como su disposición para que a falta de
descendientes y tras su fallecimiento se legara el reino de Pamplona a las tres Órdenes Militares de Jerusalén.
- En 1231 Sancho VII "el Fuerte" quiso alterar las normas de sucesión a la corona acordando un tratado de prohijamiento con el rey aragonés Jaime I. A su muerte en 1234 no se respetó su
voluntad y la designación del sucesor de Sancho "el Fuerte" se produjo siguiendo las normas tradicionales. 
- Tras el fallecimiento del príncipe Carlos de Viana (†1661) su hermana la princesa Blanca, depositaria de los derechos dinásticos, designa en su testamento de 1462 a su ex-marido y por aquel
entonces rey de Castilla Enrique IV como su sucesor no consanguíneo, pero la voluntad de la princesa no fue respetada porque era contraria entre otros al principio de indisponibilidad de la
corona.

PRINCIPIO DE INDISPONIBILIDAD DE LA CORONA : La corona no es un bien personal que el rey pueda disponer a su voluntad; sin consentimiento de los Tres Estados el titular de la corona no tiene potestad para
alterar unilateralmente las normas vinculadas a la línea de sucesión tradicional, ni para abdicar, ni para renunciar a sus derechos, así como tampoco para alinear la corona o anexionarla.

- Las preferencias agnaticias entre medio hermanos se aplicaron; en 1253 tras la muerte de Teobaldo I "el Trovador" priorizando los derechos de Teobaldo (varón primogénito fruto del tercer
matrimonio del rey navarro) frente a los de su media hermana Blanca (hija única del segundo matrimonio del monarca); y en 1316 tras la muerte del rey Luis "el Hutín" priorizando los derechos de
Juan I (varón fruto del segundo matrimonio del rey navarro) frente a los de su media hermana la futura Juana II (fémina fruto del primer matrimonio del rey navarro). 
- Al rey Enrique I únicamente le sobrevivió una hija por lo que en 1274 siguiendo las habituales normas de sucesión y en ausencia de hijos varones vivos fue designada por primera vez una mujer
como reina propietaria de Navarra (Juana I) quién a su muerte transmitió a su vez la corona a sus descendientes, habilitando la hasta entonces inédita posibilidad de heredar y transmitir los
derechos dinásticos por vía cognaticia en ausencia de varón en el mismo grado. En el reino de Navarra no son de aplicación las posteriormente creadas; "Ley Sálica", que impide a las féminas
heredar y transmitir los derechos a la corona; ni la "ley semisálica", que aunque permite transmitir los derechos a una fémina limita con una serie de condicionantes su derecho a suceder.

FILIACION LEGITIMA : El sucesor debe tener vínculo consanguíneo y debe haber sido concebido por progenitores vinculados mediante matrimonio, quedando excluidos por tanto los hijos adoptivos, los concebidos
con persona distinta al cónyuge y los prohijamientos.

PROFESAR LA FE CRISTIANA : Desde época ancestral los depositarios de los derechos dinásticos del reino de Navarra se declararon cristianos y defendieron su pensamiento religioso tanto diplomática como
militarmente, e inexorablemente han cumplido determinados deberes religiosos de carácter cristiano como el de recibir sacramento del matrimonio para legitimar la filiación del sucesor. 

PREFERENCIA AGNATICIA : Entre hermanos y medio hermanos tienen preferencia en el orden de sucesión al trono los varones sobre las féminas en el mismo grado de parentesco, y entre las féminas la de mayor
edad frente al resto de hermanas.

En la navidad de 1560 y dentro del contexto de las Guerras de Religión que se propagaban por Europa se produjo un episodio de cisma en el pensamiento religioso de la monarquía navarra; 12
años después de contraer católicamente el sacramento del matrimonio y 7 años después de engendran al que será su sucesor, la reina Juana III hace públicas sus creencias calvinistas y se
convierte al protestantismo introduciendo por ley la reforma en el reino de Navarra cuya población era mayoritariamente católica. A la muerte de Juana III su hijo y sucesor el rey Enrique "el
Bearnés" estableció libertad de culto.

- La prioridad en la sucesión de los descendientes de un monarca frente a la del resto de familiares no fue temporalmente respetada a la muerte del rey neonato Juan I "el Póstumo" (†1316) ya
que la corona navarra debía ser transmitida a su medio hermana Juana y sin embargo fue usurpada por sus tíos Felipe (1316) y Carlos (1322), aunque la legitimidad en el orden de sucesión fue
restaurada posteriormente en 1328 al concurrir finalmente la corona navarra en la medio hermana de Juan "el Póstumo" y legítima depositaria, la reina Juana II.
- El principio de representación en descendientes de fallecidos se aplicó en 1234 tras la muerte del rey Sancho VII "el Fuerte" salvaguardando los derechos del descendiente de su hermana la
difunta condesa consorte de Champaña Blanca de Navarra (fallecida en 1229) recayendo la corona en la persona de su hijo el rey Teobaldo I; y tras la muerte de la reina Leonor I (†1479)
salvaguardando los derechos de los descendientes de su hijo primogénito el príncipe de Viana Gastón de Foix ya fallecido (†1470) en las personas de sus hijos los futuros reyes Francisco I
"Febo" (en 1479) y Catalina I (en 1483).

- Sancho "el Fuerte" (1194-†1234) no tuvo descendencia legítima pero sí varios hijos bastardos que quedaron fuera de la línea de sucesión al trono ya que sus progenitores no recibieron el
sacramento del matrimonio.
- El príncipe de Viana Carlos (1421-†1461) y su amante María de Armendáriz concibieron a una hija llamada Ana (1451-†1477) fuera del matrimonio, y aunque la paternidad fue siempre
reconocida por el príncipe Carlos quién incluso el 20/04/1453 la llegó a nombrar sucesora, su filiación no fue legitimada al no existir unión matrimonial entre los progenitores y Ana no fue tomada
en consideración de cara a la sucesión.
- Enrique "el Bearnés" (1553-†1610) siendo rey de Francia y de Navarra tuvo un hijo varón con su amante Gabrielle d'Estrées llamado César (1594-†1665) nacido 7 años antes que su medio
hermano Luis (1601-†1643) concebido éste último dentro del matrimonio con María de Médici. Tras el regicidio que acabó con la vida de Enrique prevaleció la legítima filiación de Luis antes que
el principio de primogenitura de César, y Luis XIII de Francia y II de Navarra fue aceptado como legítimo heredero y sucesor de su padre el rey Enrique.
- No existen antecedentes en la sucesión de derechos al trono navarro sobre los supuestos de filiaciones concebidas antes del matrimonio y cuyos progenitores legitimen con posterioridad al
nacimiento su relación contrayendo matrimonio.

Dossier con las

NORMAS DE SUCESIÓN A LA TITULARIDAD DEL 

REINO DE NAVARRA
 Y ÁRBOL GENEALÓGICO COMENTADO

con motivo del nonagésimo octavo aniversario del na cimiento de la reina titular

NORMAS REGULATORIAS DEL ORDEN DE SUCESION A LA TITUL ARIDAD DEL REINO DE NAVARRA (aplicadas por los sucesivos monarcas desde el reinado de García "el Restaurador")*:

EVOLUCIÓN GEOGRÁFICA DE LAS DEMARCACIONES FRONTERIZA S DEL REINO:

AÑO 1134 AÑO 1200 AÑO 1512 AÑO 1789
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�� Champaña Capeto Evreux Trastámara Foix Albret Borbón-Vendome Borbón-Parma

Gastón de Foix 1º �  1461 Magdalena de Valois
1444-†1470 1443-†1495
Príncipe de Viana Princesa consorte de Viana

1º �  1484 Juan III de Albret
1469-†1516

1.Ana 2.Magdalena 3.Catalina 4.Juana 5.Quiteria
1492-†1532 1494-†1504 1495-†1532 1496-†1496 1499-†1536
(sin descendencia) (sin descendencia) (sin descendencia) (sin descendencia) (sin descendencia)

6.Andrés Febo 8.Bienaventurada 9.Martín Febo 10.Francisco 11.Carlos
1501-†1503 1505-†1510 1506-†>1508 1508-†>1512 1510-†1528
Príncipe de Viana (sin descendencia) (sin descendencia) (sin descendencia) Príncipe de Navarra
(sin descendencia) (sin descendencia)

1º �  1527 Margarita de Angulema 12.Isabel 1º �  1534 Renato I de Rohan
1492-†1549 1513-†>1555 1516-†1552

Vizconde de Rohan

1.Francisca 1º �  1556 Jacobo de Saboya 2.Luis 3.Enrique I 1º �  1566 Francisca de Tournemine
1540-†1591 1531-†1585 <1535-†<1550 1535-†1575 <1550-†1609
Duquesa de Loudun Duque de Nemours Señor de Gié Vizconde de Rohan

(sin descendencia)

1.Enrique de Genevois 1.Judith
1557-†h1596 1567-†1575
(sin descendencia legítima) (sin descendencia)

1570 Claude Alexandre de La Motte 4.Juan 1º �  1561-67 Diana de Barbancon-Cany
1508-†1572 >1552-†1574 h.1540-†>1574
Conde del Poulcre Señor de Frontenay

(sin descendencia)

1.Jacques de la Motte 5.Renato II 1º �  1575 Catalina de Parthenay
1570-†1631 1550-†1585 1554-†1631
(con descendencia) Vizconde de Rohan

(con descendencia)

2º �  1586 Francisco Le Felle

En 1566 Jacobo de Saboya
(católico) prometió matrimonio a
Francisca de Rohan (hugonote), y
aunque fruto de la relación Francisca
quedó en cinta nunca llegaron al
oficio religioso. Meses después
Jacobo se desentiende de los
esponsales con Francisca y contrae
matrimonio con Ana de Este, viuda
del duque de Guisa Francisco I, por
lo que el hijo de Francisca (Enrique)
fue considerado ilegítimo.

Enrique I, Vizconde de Rohan y enfermo de gota, falleció el 12
de junio de 1575 con cuarenta años, dejando como descendencia

Del presunto matrimonio (no documentado
ni confirmado) entre Francisca de Rohan y
Claude Alexandre de la Motte pudo nacer
Jacques de la Motte. Su lejano descendiente
Pierre de la Motte-Mëssemé (1921-†2009) se
postuló públicamente en 1998 como
pretendiente al trono Navarro.

En 1479 se suceden con 24 días de diferencia las muertes de Juan II y su hija y sucesora Leonor I. En virtud del "principio de representación" del príncipe de
Viana Gastón fallecido en 1470 los derechos dinásticos sobre el trono navarro de la reina Leonor I (abuela) se traspasan al nuevo rey Francisco I Febo (nieto)
que reinará bajo la regencia de su madre la princesa Magdalena de Valois.

Tras la prematura muerte de Francisco I "Febo", fallecido sin descendencia, hereda el trono de Navarra su hermana Catalina de 15 años de
edad, continuando el reinado bajo la regencia de su madre Magdalena, princesa de Viana. La reina Catalina nunca fue investida "Princesa de
Viana" ya que la disposición de esta titulación no es incompatible con la posesión y transmisión de los derechos dinásticos sobre el reino de
Navarra, ni supone la pérdida o renuncia de los derechos de sucesión. Catalina también heredará de manos su hermano los territorios
franceses de la dinastía, discutidos por Juan de Narbona, los cuales generan unos ingresos muy superiores a las rentes obtenidas por el reino
navarro, económicamente muy mermado por culpa de las guerras banderizas internas entre Beamonteses y Agramonteses.

Ante la proclamación de Catalina como sucesora de su hermano Francisco, su tío y vizconde de Narbona, Juan de Foix, intensifica su reclamación por el Vizcondado del Bearne, el condado
de Foix y demás posesiones patrimoniales de la reina Catalina en Francia, añadiendo a la reclamación ahora también la corona navarra alegando la aplicación de la ley sálica, a sabiendas de
que no era aplicable en Navarra. El rey de Francia Carlos VIII no da por válidas las reclamaciones del vizconde de Narbona sobre los señoríos franceses de los reyes de Navarra, pero sí su
sucesor Luis XII quien decreta confiscar en 1509 los territorios de Catalina en Francia a favor del héroe militar francés y duque de Nemours, Gastón, hijo y sucesor del vizconde de Narbona
(†1500).

En julio de 1512 Fernando "el Falsario" con la ayuda del bando beamontés y sin declaración de guerra previa ordena a Fadrique
de Toledo, Duque de Alba, "confiscar" militarmente las principales plazas de Navarra esgrimiendo como justificación el
desheredamiento y la presunta excomunión de los reyes navarros por parte del papa y organizador de la "Liga Santa" Julio II
por rendir juramento de homenaje y fidelidad al pretendidamente cismático rey de Francia Luis XII, a quien los monarcas
navarros debían vasallaje debido a sus posesiones patrimoniales del Bearne y Foix que se encontraban en territorio francés.
Ante el rápido despliegue castellano y sorprendido por la facilidad con la que sus tropas han ocupado las principales plazas
navarras, "el Falsario" aprovecha el inesperado éxito de la campaña militar de julio para conquistar en su totalidad el reino de
Navarra. Sorprendida y sin posibilidad de organizar una defensa militar efectiva capaz de hacer frente a las tropas invasoras, la
familia real navarra huye precipitadamente en busca de refugio a sus posesiones en el Bearne.

Exiliados en el Bearne los legítimos reyes Catalina I
y Juan III fracasan diplomática y militarmente en
posteriores intentos por recuperar el reino. Tras la
muerte de ambos les sucede su hijo Enrique II que
auspicia con la colaboración de su señor feudal el
rey de Francia un ejército franco-agramontés que
cae derrotado en las campas de Noain (1521). Los
perdedores se disgregan ocupando en su huida el
fuerte de Amaiur y la villa guipuzcoana de
Fuenterrabía, de donde son finalmente expulsados
por tropas españolas (años 1522 y 1524
respectivamente).

ÁRBOL GENEALÓGICO Y NOMENCLATURAS :

� El presente árbol genealógico arranca con el advenimiento de la dinastía de Foix y se prolonga hasta el 13/11/2015.
� La genealogía completa partiendo desde el reinado del rey García "el Restaurador" (año 1134) y que incluye las dinastías Ximena, Champaña, Capeto, Evreux y Trastámara está disponible en versión reducida.

Derrotado el bando agramontés la totalidad del reino de Navarra queda
ocupada por el ejército invasor hasta que el año 1529 las tropas imperiales
destacadas en los territorios de Ultrapuertos se repliegan de allí por
razones geoestratégicas. Enrique II aprovecha la coyuntura para restaurar
su soberanía en Ultrapuertos y articular sobre la limitada superficie de la
"Baja Navarra" una administración paralela a la que existía en el resto del
territorio del reino ocupado, que seguirá desde 1515 bajo la corona de
Castilla. Se instituyen y son convocados por el rey los "Estados
Generales" (1523) en sustitución de las "Cortes Generales" y se instala en
Donapaleu la Cancillería de Navarra (1524) a modo de Corte Suprema de
Justicia.

Durante los primeros años de la Guerra Civil entre Agramonteses (partidarios del rey consorte Juan II) y Beamonteses
(defensores tras la muerte de la reina propietaria Blanca I de los derechos de sucesión del príncipe de Viana, Carlos),
el rey solicitó tropas auxiliares a su hija Leonor y al esposo de ésta Gastón IV, conde de Foix, en su lucha contra el
príncipe y sus seguidores a cambio de promesas y prebendas nobiliarias.

Reunidas por Fernando "el Falsario" las
cortes de Castilla, León y Granada en Burgos
el 07/07/1515 y sin presencia de ningún
representante navarro resuelven y ordenan
incorporar jurídicamente la totalidad del
Reino de Navarra a la Corona de Castilla.

En 1523 y durante los intentos militares de liberación del reino, Enrique II hace
ante los Estados Generales un primer juramento de los Fueros navarros en
Donapaleu a través del canciller Bernard d'Abaddie, anticipando que realizará el
juramento del Fuero definitivo y en persona tras la liberación de Pamplona y al
tiempo de su coronación en la catedral de Santa María la Real. Nunca pudo
cumplir su promesa, y el ritual del juramento del fuero en Pamplona por parte de
los legítimos reyes navarros no se volverá a repetir. El juramento quedará en
desuso y ni su hija (Juana III) ni su nieto (Enrique III) jurarán los fueros navarros.
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El nuevo príncipe de Viana Gastón muere inesperadamente el 23/11/1470 a consecuencia de las heridas provocadas en un torneo medieval. En aplicación
del principio de representación le sucederá en sus señoríos el hijo varón del difunto, Francisco "Febo", por aquel entonces menor de edad .Como sucesor de
la herencia al trono navarro al joven Francisco Febo se le gratifica con el título de príncipe de Viana (que simultáneamente seguirá siendo utilizado por su
madre) y recibirá educación en el castillo de los condes de Foix en Mazères aunque no en Navarra, como solía ser preceptivo en los herederos al trono para
familiarizarlos en los usos y costumbres del reino.

El hermano vivo de mas edad del príncipe Gaston, Juan de Narbona, impugnó ante el rey de Francia la herencia
recibida por su sobrino Francisco Febo alegando que los hijos del príncipe Gastón no tenían derecho a sucederle, ya que
al morir Gastón (†1470) todavía no era ni conde de Foix ni vizconde de Bearne sino virtual heredero de su padre Gastón
IV (†1472), y se postula como pretendiente a la herencia de los señoríos del príncipe Gastón en territorio francés. En
virtud del principio de representación el rey francés Luis XI ignora las pretensiones de Juan de Narbona y concede a su
hermana la princesa viuda de Viana Magalena de Valois el derecho de tutoría sobre sus hijos Francisco "Febo" y
Catalina, garantizando con ello a favor de Francisco "Febo" la soberanía feudal sobre el Condado de Foix, el Vizcondado
del Bearne y demás territorios patrimoniales dentro de Francia, por los que periódicamente deben rendir juramento de
homenaje al rey francés.

El año 1511 los intereses italianos del Papa Julio II entran en conflicto con las pretensiones hegemónicas del rey de Francia Luis XII en Génova y Milán, y organiza contra Francia la coalición
llamada "Liga Santa" con el apoyo militar de Inglaterra, del Sacro Imperio Romano Germánico y del regente de Castilla y rey de Aragón Fernando "el Falsario".

Comandando un ejército francés y luchando contra la Santa Liga muere el 11/04/1512 en la batalla de Rávena el sucesor del Vizconde de Narbona, su hijo Gastón, duque de Nemours y
destinatario por voluntad de luis XII de los territorios franceses confiscados a los reyes de Navarra. Le sucederá en sus derechos dinásticos su única hermana y segunda esposa de Fernando "el
Falsario" (miembro de la antifrancesa "Liga Santa") Germana de Foix, con quien contrajo matrimonio en 1505 tras enviudar de Isabel "la Católica" (†1504). El monarca francés Luis XII ante la
perspectiva de que los territorios franceses confiscados a los reyes navarros caigan en manos de su enemigo Fernando "el Falsario" a través de los derechos de su esposa, recula en su
decisión y anula el decomiso de las posesiones de la reina Catalina a favor de Germana de Foix, y se reconcilia con los reyes de Navarra a quienes ratifica como legítimos señores del Condado
de Foix, del Vizcondado del Bearne y demás posesiones de los reyes navarros en Francia.

A la muerte del príncipe Carlos (†1461) los condes de Foix ya habían sido proclamados lugartenientes del reino y príncipes de Viana (1455) por Juan II.
Aunque la guerra se inició bajo el pretexto de la disputa a la sucesión al trono, tras la muerte del príncipe Carlos y la princesa Blanca (†1464) la lucha no
cesó amparada ahora en los contrapuestos intereses de poder y rivalidad entre las dos facciones enfrentadas. Los condes de Foix habían sabido ganarse
las simpatías del bando beamontés, por lo que el rey Juan II temeroso del poder adquirido por los condes maniobra para debilitar internamente la casa de
Foix destituyendo a los condes de la lugartenencia del reino (11/12/1469) a favor de Gastón (hijo y sucesor de los anteriores y nieto del rey) y su esposa
Magdalena de Valois, a quienes además otorgó el título de "Príncipes de Viana".

1503-� 1517-†1555
Príncipe de Viana

1466-� 1479-†1483

(fallece sin descendencia)
Príncipe de Viana

1468-� 1483-†1517
Infanta de Navarra



Señor de Guébriant
h.1540-†>1586

1º �  1541 Guillermo de Cléveris 2.Juan
(sin descendencia) 1492-†1549 1530-†1530

Duques de Cléveris (sin descendencia)

2º �  1548 Antonio de Borbón
1518-†1562
Duque de Borbón

1º �  1572 Margarita de Valois 1.Enrique 3.Luis Carlos 4.Magdalena 5.Catalina 1º �  1599 Enrique de Lorena
(sin descendencia) 1553-†1615 1551-†1553 1555-†1557 1556-†1556 1559-†1604 1563-†1624

Duque de Beaumont Conde de Marle marqués de Pont-à-Mousson
(sin descendencia) (sin descendencia) (sin descendencia) (enlace sin descendencia)

2º �  1600 María de Médici
1575-†1642
Archiduquesa de Austria

1º �  1615 Ana de Austria 2.Isabel 1º �  1615 Felipe IV 3.Cristina María 1º �  1619 Victor Amadeo 4.Nicolas Enrique
1601-†1666 1602-†1644 1605-†1665 1606-†1663 1587-†1637 1607-†1611

Rey de España Duque de Saboya Duque de Orleans
(enlace con descendencia) (sin descendencia)

1.María Margarita 2.Margarita María Catalina 3.María Eugenia 4.Isabel María Teresa
1621-†1621 1623-†1623 1625-†1627 1627-†1627
(sin descendencia) (sin descendencia) (sin descendencia) (sin descendencia)

5.Baltasar Carlos 6.Francisco Fernando 7.María Ana Antonia 8.María Teresa 1º �  1660 Luis XIV
1629-†1646 1634-†1634 1635-†1636 1638-†1683 1638-†1715
(sin descendencia) (sin descendencia) (sin descendencia) Rey de Francia
Príncipe de Asturias

1.Luis "El Gran Delfín"
Delfín
1661-†1711
(con descendencia)

2.Ana Isabel 3.María Ana 4.María Teresa 5.Felipe Carlos 6.Luis Francisco
1662-†1662 1664-†1664 1667-†1672 1668-†1671 1672-†1672
(sin descendencia) (sin descendencia) (sin descendencia) (sin descendencia) (sin descendencia)

Duque de Anjou

5.Gastón 1º �  1626 María de Borbón 6.Enriqueta María 1º �  1625 Carlos I
1608-†1660 1605-†1627 1609-†1669 1600-†1649
Duque de Orleans Duquesa de Montpensier Rey de Inglaterra, Escocia e Irlanda

(enlace con descendencia)

1.Ana María Luisa
1627-†1693
(sin descendencia)

2º� 1632-1643 Margarita de Lorena
1615-†1672

1.Margarita Luisa 1º �  1661 Cosme III de Médici 2.Isabel Margarita 1º �  1667 Luis José de Lorena 3. Francisca Magdalena
1645-†1721 1642-†1723 1646-†1696 1650-†1671 1648-†1664

Gran Duque de Toscana Duque de Guisa (sin descendencia)

1.Fernando 2.Ana María Luisa 3.Gian Gastone 1.Francisco José 4.Juan Gastón
1663-†1713 1667-†1743 1671-†1737 1670-†1675 1650-†1652

(sin descendencia) (sin descendencia) (sin descendencia) (sin descendencia) (sin descendencia)
Gran Duque de Toscana Duque de Guisa

5.María Ana
1652-†1656
(sin descendencia)

����� ����� ��� �������
� �������
 �

En 1585 fallece Jacobo de Saboya, y tras un
año de luto Francisca de Rohan contrae nueva
promesa de matrimonio, esta vez de Francisco
Le Felle (católico) quien en el contexto de las
Guerras de Religión tenía sitiado el castillo de
Francisca en la región francesa de Blain. El rey
francés Enrique III anulará la promesa de
matrimonio seis meses después.

de junio de 1575 con cuarenta años, dejando como descendencia
una única hija, Judith, quien a su vez murió doce días después de
su padre. Los derechos dinásticos de la familia recaerán en el
hermano menor de Enrique, Renato II, que se convertirá en nuevo
vizconde de Rohan. Tras la muerte sin progenie heredera de Luis
María ������������ , V duque de Rohan, los eventuales derechos
dinásticos que pudieran ostentar sobre Navarra pasan a manos de
sus hermanas y sus descendientes. Si se omitiera la norma relativa
al sacramento del matrimonio y si Daniel François de Gelas de
Voisins D'Ambres no dejó descendencia la línea de sucesión llega
hasta Manuel Felipe Falcó y Osorio (1856-†1927) y su nieto Manuel
Falcó y de Anchorena, VI Duque de Fernán Núñez, eventual
depositario a los derechos al trono siguiendo la rama genealógica de
la familia Rohan.

Durante el reinado de Luis XIII la falta de un sucesor varón que garantizara la continuidad de su estirpe en
Francia y en Navarra fue un foco de constante tensión y motivo de intrigas, tanto por parte de su hermano
Gastón, duque de Orleans, como por parte de las demás familias reales de Europa. Con salud mediocre y
padeciendo graves enfermedades Luis XIII estuvo repetidamente en peligro de muerte sin dejar sucesor lo que
desde 1611 hubiera provocado el advenimiento de su hermano Gastón (1608-†1660), impulsor de la Casa
borbónica de los Orleans, como nuevo rey de Francia y de Navarra.

En abril de 1611 el todavía púber Luis XIII aprueba y confirma con su rúbrica el "Fuero Moderno", y envía el
redactado para su revisión a la Cancillería navarra de Donapaleu. Finalmente el 26 de junio de 1612 los Estados
Generales de Navarra sancionan 447 de los 450 de los artículos del Fuero Moderno como "sanos, justos,
buenos y convenientes para el régimen, el gobierno y la administración de justicia y del bien público" y se
comienza a repartir justicia aplicando el "Fuero Moderno". Asimismo el Canciller del reino entrega el texto al
Síndico de Navarra para su registro y posterior publicación, con el fin de facilitar su difusión.

El 14/05/1610 el rey Enrique es mortalmente acuchillado por François Ravaillac en la "Rue de la Ferronnerie" de París muriendo poco después a causa de las heridas. En
consonancia con la tradición y las normas de sucesión de la corona navarra le sucedió su hijo varón primogénito, Luis de 8 años, bajo la regencia de su madre la reina María de
Médici. Ante la inexistencia de ningún acto jurídico con condición de Testamento del rey Enrique en el que designara expresa y nominalmente a un sucesor distinto a la persona
de su hijo Luis para la corona navarra ningún pretendiente reclamó o cuestionó su sucesión. En Francia tampoco se cuestionó la legitimidad de Luis XIII para suceder a su padre
como rey de Francia, aunque no sucedió lo mismo con el influyente cargo de Regente que fue inmediatamente pretendido y cuestionado por las diferentes familias y tendencias
políticas.

Durante el reinado de su padre el heredero Luis nunca fue investido "Príncipe de Viana". En Navarra la disposición de la dignidad de "Príncipe de Viana" no es incompatible con la
sucesión dinástica por lo que Luis XIII de Francia y II de Navarra sucedió legítimamente a su padre tras el regicidio de 1610, del mismo modo que Catalina I (que nunca fue
investida "Princesa de Viana") heredó legítimamente y sin menoscabos la titularidad del reino en 1483.

Los Estados Generales de Navarra se reunieron de manera independiente a los del Bearne y declararon sin efecto el edicto de 1620
alegando el principio de indisponibilidad de la corona ya que según los Fueros Navarros los reyes no pueden unilateralmente hacer
unión, anexión ni incorporación del reino a otro reino, considerando el edicto nulo de efecto y valor. A su vez recordaron al monarca
navarro que los reyes no pueden promulgar leyes de sucesión que afecten los derechos de potenciales sucesores sin aprobación de
los Estados Generales, ya que también se considerarán nulas de naturaleza de efecto y de valor al ser los Estados los que tendrían
en última instancia potestad para cambiar el orden tradicional de sucesión.

Durante el reinado de Luis XIII el estatus del territorio soberano del Bearne está
legalmente vinculado al del reino de Navarra. Para centralizar su poder y
garantizar a perpetuidad las posesiones del Bearne (de religión protestante) y
del Reino de Navarra bajo la católica Corona Francesa, el rey promulga en 1620
"el Edicto de Unión" a partir del cual el reino de Navarra formará parte de la
Corona de Francia. Como excusa se argumentó que aunque remotamente y a
falta de descendientes del rey, los derechos sobre Bearne y Navarra podrían
desvincularse del rey de Francia y recaer sobre los bisnietos hugonotes de la
reina Catalina, es decir, los hijos de Renato II vizconde de Rohan (1550-†1585),
o sobre Enrique de Nogaret de La Valette (1591-†1639), 7º conde de Candale y
captal de Buch (tátara-tátara nieto de la infanta Catalina, hermana del príncipe
de Viana Gastón). Con el Edicto de Unión Luis XIII pretende unir el destino del
reino navarro permanentemente al de los monarcas franceses.

Al morir sin descendencia el rey francés Enrique III (†1589) y agotadas las vías sucesorias varoniles de la dinastía Valois el pariente
varón mas cercano a sucederle en Francia es el rey de Navarra Enrique III "el Bearnés" con un parentesco de 22 grados de
consanguinidad por vía paterna, propiciando el advenimiento de la dinastía Borbón-Vêndome tanto en Navarra como en Francia.

Tras la regencia de su madre María de Médici Luis XIII toma el poder de manera efectiva el 24/04/1617 y el
25/06/1617 firma el Edicto de Mainlevee con el fin de restablecer el culto católico en el Bearne y restituir para el clero
el patrimonio confiscado por los hugonotes en 1569 tal y como se acordó en el Edicto de Nantes de 1598, todavía
pendiente de ejecución en el Bearne. Los miembros de los Estados del Bearne se reunen y los 57 miembros
protestantes se imponen a los 14 representantes católicos, formalizándose la negativa del Bearne a registrar y
obedecer los edictos del rey. Para frenar la insumisión protestante en el Bearne y garantizar la obediencia de los
territorios del Bearne a la católica Francia, Luis XIII se pone al frente de una división militar y se traslada hasta Pau
donde es recibido sin hostilidad el 15/10/1620.

En 1570 el cabecilla del bando agramontés en Ultrapuertos, el
conde de Gramont Antonio I (†1576), crea el principado de Bidaxune
dentro del territorio del reino de Navarra, auto titulándose primer
soberano del principado.

El año 1609 el rey Enrique reconoce la soberanía del principado de Bidaxune y la titularidad
del mismo para el conde Antonio II de Gramont (nieto de Antonio I de Gramont).

Debido a las Guerras de Religión y a la condición de hugonote del nuevo rey la transmisión
de la corona francesa no fue ni pacífica ni inmediata y para coronarse rey de Francia Enrique
tuvo que contentar a los católicos y abjurar de la religión reformada consagrándose
formalmente rey de Francia en la catedral de Chartres en 1594. Una vez obtenido el poder
Enrique III de Navarra y IV de Francia lo centralizó ordenando incorporar sus posesiones
patrimoniales a Francia (1590 y 1607) exceptuando el dominio del Bearne (de donde el rey es
originario), Andorra y Donezan, que al igual que el reino de Navarra seguirán manteniendo
estatus de soberanía.

Ante la necesidad de actualizar y modernizar los fundamentos jurídicos del reino, los
Fueros, en 1575 los Estados de Navarra elaboran un borrador del "Fuero Moderno"
que es enviado al rey en 1601 para su aprobación. Enrique "el Bearnés" discrepa
con el borrador y en 1608 da patente para crear una comisión encargada de
proponer y corregir los artículos no aprobados del Fuero. Acorde con la época, los
trabajos de verificación darán como resultado un Fuero que centraliza la gestión del
reino bajo el control del rey y sus oficiales rebajando el poder que hasta entonces
tenían los estamentos locales. Entre otras novedades, el nuevo Fuero implica la
supresión formal del juramento de los Fueros por parte del rey de Navarra pero no el
tradicional juramento de fidelidad de los tres Estados y de los habitantes del Reino
hacia el rey, propio del incipiente pensamiento absolutista. Para la definitiva
aprobación del "Fuero Moderno" será necesario el consenso de la Cancillería, los
Tres Estados y el rey.
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En 1560 la reina Juana III hace públicas sus creencias calvinistas y se
convierte al protestantismo introduciendo la reforma en el Bearne y en el
resto de sus señoríos de Francia, así como en el reino de Navarra cuya
población era mayoritariamente católica. Su marido Antonio se mantendrá
fiel a la doctrina católica pero los hijos del matrimonio serán educados bajo
la fe reformista.

1528-� 1555-†1572
Princesa de Navarra

1553-� 1572-†1610

Príncipe de Navarra
� 1589-†1610

1601-� 1610-†1643

Delfín de Francia
� 1610-†1643



1º �  1660 María Teresa de Austria 2.Felipe
1638-†1683 1640-†1701
Infanta de España Duque de Orleans

(con descendencia)

2.Ana Isabel 3.María Ana 4.María Teresa 5.Felipe Carlos 6.Luis Francisco
1662-†1662 1664-†1664 1667-†1672 1668-†1671 1672-†1672
(sin descendencia) (sin descendencia) (sin descendencia) (sin descendencia) (sin descendencia)

Duque de Anjou

1.Luis "El Gran Delfín" 1º �  1680 María Ana de Baviera
1661-†1711 1660-†1690
Delfín de Francia

2º �  1695 María Emilia de Joly de Choin
1670-†1732

(enlace sin descendencia)

1.Luis "el Pequeño Delfín" 1º �  1697 María Adelaida de Saboya 2.Felipe V 3.Carlos
1682-†1712 1685-†1712 1683-†1746 1686-†1714
Delfín de Francia Duque de Anjou Duque de Berry

Rey de España
(con descendencia)

1º �  1725 María Leszczynska 1.Luis 2.Luis
1703-†1768 1704-†1705 1707-†1712

Duque de Bretaña Delfín de Francia
(sin descendencia) (sin descendencia)

1.María Luisa Isabel 1º �  1739 Felipe I 2.Ana Enriqueta 3.María Luisa 5.Felipe
1727-†1759 1720-†1765 1727-†1752 1728-†1733 1730-†1733

Duque de Parma Duque de Anjou
(enlace con descendencia) (sin descendencia) (sin descendencia) (sin descendencia)

6.María Adelaida 7.Victoria 8.Sofía 9.Teresa Felicita 10.Luisa María
1732-†1800 1733-†1799 1734-†1782 1736-†1744 1737-†1787
(sin descendencia) (sin descendencia) (sin descendencia) (sin descendencia) (sin descendencia)

4.Luis Fernando 1º �  1745 María Teresa Rafaela de Borbón
1729-†1765 1726-†1746
Delfín de Francia

1.María Teresa
1746-†1748
(sin descendencia)

2º �  1747 María Josefa de Sajonia
1731-†1767

1º �  1770 María Antonieta 1.María Zeferina 2.Luis José 3.Javier
1755-†1793 1750-†1755 1751-†1761 1753-†1754

(muere sin descendencia) (muere sin descendencia) (muere sin descendencia)

7.Clotilde 8.Isabel
1759-†1802 1764-†1794

(muere sin descendencia) (muere sin descendencia)

1ª República Francesa
21 septiembre 1792

2.Luis José 4.María Sofía
1781-†1789 1786-†1787
Delfín de Francia

(muere sin descendencia) (muere sin descendencia)

Cronología de la repercusión de la Revolución Francesa en las intitulaciones del reinado  de Luis XVI:
• Hasta 1789: Luis XVI es reconocido como Rey de Francia y de Navarra
• En 1789: Revolución francesa. Abolición del título Rey de Francia y de Navarra.
• Desde 1789: El monarca mantiene "de Iure" sus derechos sobre la corona navarra en condición de rey titular de Navarra
• Periodo 1789-92: Monarquía constitucional. Para adaptarse al periodo constitucional el "Rey de Francia" pasa a denominarse "Rey de los franceses".
• El 21/09/1792: La Convención Nacional proclama la 1ªRepública Francesa. Abolición de la monarquía francesa y proclamación de la República. Luis XVI pasa 

a ser llamado "ciudadano Luis Capeto", aunque mantiene la titularidad de la corona como Rey titular de Francia (1792-93).
• El 21/01/1793 a las 10:22 Luis XVI o Luis Capeto es guillotinado en la "Plaza de la Revolución" de París (actual Plaza de la Concordia).

El primer hijo varón y por lo tanto heredero y delfín del rey Luis XV "el Bienamado", Luis Fernando (†1765), no llegó a
ocupar el trono de Francia al morir 9 años antes que su padre Luis XV (†1774). Sin embargo Luis Fernando tuvo
descendencia femenina de su primer matrimonio, y masculina y femenina del segundo, por lo que aplicando la ley
sálica de sucesión a la corona francesa y la preferencia masculina de las normas de sucesión navarras tanto la
corona de Francia como la de Navarra seguían concurriendo unidas en la descendencia masculina del segundo
matrimonio en la persona de Luis XVI, transmitiéndose las coronas de abuelo (Luis XV) a nieto (Luis XVI) en virtud de
la aplicación del derecho de representación.

Diferencias en la aplicación de la ley sálica en Francia y en Navarra: 
• A los reyes de Francia se les exige la primogenitura por línea de varón. En aplicación de esta

ley las mujeres siempre serán excluidas completamente de la sucesión y transmisión de los

Tras la ejecución de Luis XVI los derechos
dinásticos de Francia y de Navarra recaen en su
hijo de 7 años Luis Carlos, aclamado por los
monárquicos con el nombre de Luis XVII de
Francia y VI de Navarra. Sin embargo Luis XVII
nunca llegó a ejercer ya que permaneció
encarcelado por los revolucionarios en
condiciones infrahumanas en la prisión del

Existen autores que no solo cuestionan la paternidad de Luis XIV si no también la de su hermano
Felipe, duque de Orleans. Si ambos fuesen bastardos de padre y teniendo en cuenta la extinción de la
rama de los descendientes del hermano de Luis XIII Gastón de Orleans (1608-†1660) por falta de
sucesores legítimos tras la muerte en 1743 de la última integrante de la estirpe Ana María Luisa de
Médici, los derechos dinásticos navarros revertirían también por ésta vía en el sucesor del longevo rey
Luis XIV, su bisnieto Luis XV, a través del "principio de representación" de los descendientes de la
siguiente en la línea de sucesión de Luis XIII, su hermana Isabel (1602-†1644), cuya única hija con
descendencia María Teresa (1638-†1683) contrajo matrimonio con el rey de Francia Luis XIV,
entroncando las líneas dinásticas en el primogénito y sucesor de ambos, "el Gran Delfín" Luis (1661-
†1711), abuelo del futuro Luis XV.

33 años después de ser consensuado y 23 años después de ser registrado por el Síndico de Navarra, finalmente se publica en Orthez el año 1645 el "Fuero Moderno"
completo bajo el título de "Los fors et costumes deu Royaume de Navarre, deça Forts". Las ediciones de 1645 se agotaron en 1673 por lo que los Estados de Navarra
solicitaron una nueva reimpresión, que se publicó en 1681.

El Edicto de Unión de las dos Coronas de Francia y Navarra de octubre de 1620 pretende uniformizar también las Justicias soberanas del reino de Navarra (Cancillería de
Donapaleu) y del vizcondado del Bearne (Consejo Soberano del Bearne) en una sola corte (Parlamento de Navarra) con sede en Pau. El 27/04/1621 los Estados Generales de
Navarra se manifestaron contrarios a la unión de las dos justicias y el edicto es revocado en junio de 1622, continuando vigente la Cancillería de Navarra en Donapaleu. Sin
embargo la unión de las justicias es nuevamente ordenada por edicto en junio de 1624, y el 23/05/1625 la Cancillería registra el edicto consintiendo y confirmando con ello su
propia desaparición.

La vida conyugal entre los reyes Luis XIII y su esposa Ana de Austria fue casi inexistente. En 1626 la reina
consorte participó en un complot que no prosperó contra su marido Luis XIII provocando un distanciamiento en el
matrimonio, aunque sin llegar a divorcio ni repudio. Finalmente y tras 23 años de matrimonio la tormentosa noche
del 05/12/1637 tiene lugar un esporádico encuentro en el palacio del Louvre cuyo resultado será el nacimiento en
1638 del futuro rey Luis XIV. Dos años después nacerá un segundo hijo, Felipe de Orleans.

El "Edicto de Unión" no significó la integración de la Baja Navarra al reino de Francia, sino su unión al conjunto de territorios soberanos que componen la corona de Francia y
que se encuentran bajo una única mano regia. Navarra conservó su soberanía y estatus de reino independiente bajo la Corona Francesa y los Estados Generales de Navarra
continuaron con sus derechos intactos y su normal funcionamiento hasta la Revolución Francesa. Aunque a raíz del "Edicto de Unión" los Estados Generales protestaron
enérgicamente contra los contrafueros y políticas unilaterales que trató de imponer Luis XIII a través de reprimendas o "remontrances", en las siguientes 8 Asambleas de los
Estados Generales celebradas hasta 1643 jamás se llegó a cuestionar su legitimidad como rey! ni se promulgó ninguna ley que modificara la línea de sucesión al trono de

Algunos autores cuestionan la paternidad de Luis XIV pero no la de su hermano Felipe de Orleans. De demostrarse la bastardía de Luis XIV pero no la de su "hermano" Felipe de Orleans,
sus descendientes primogénitos varones serían los depositarios de los derechos al trono de Navarra hasta que la línea de sucesión recae en 1932 en la segunda hija de Felipe de Orleans
(1838-†1894) Helena de Orleans (1838-†1951) esposa de Manuel Filiberto de Saboya-Aosta, continuando después por el hijo de ambos Amadeo II de Saboya (1898-†1942), hasta llegar a la
actual depositaria de ésta virtual línea de sucesión Margarita de Saboya-Aosta (nacida en 1930) casada con el archiduque Roberto (1915-†1996) y con descendencia.

En 1660 durante los festejos por el enlace de Luis XIV "el Grande" con la infanta española María Teresa de Austria en la ciudad labortadana de Donibane Lohitzun el rey
recibe la visita de emisarios de los Estados navarros de los que recibe juramento de fidelidad como rey de Navarra.

Tras tomar posesión de la corona navarra y pese a no ser requerido por el "Fuero Nuevo" el rey Luis XVI firma un escrito por el que se
compromete a realizar el mismo juramento que prestaron sus predecesores como reyes de Navarra. En 1789 la promesa seguía incumplida y el
juramento seguía sin realizarse, por lo que desde el reino de Navarra reclamaron al monarca la formalización de la promesa que nunca llegará a
efectuarse tras estallar la Revolución.

En 1649 el rey Luis XIV envía una orden a los Estados
Generales del reino de Navarra para que diputados de la
misma acudan a la convocatoria de los Estados Generales de
Francia en París. Los Estados Generales de Navarra
recelosos de su independencia rehúsan cumplir la orden de
su monarca argumentando que como reino independiente no
tienen obligación de acudir a unos Estados ajenos. En 1651
Luis XIV convoca nuevamente los Estados Generales de
Francia, pero en reconocimiento a la independencia del reino
de Navarra enviará una invitación y no una orden de
convocatoria a los diputados del reino navarro, reparando el
error cometido en la convocatoria de 1649.

En 1789 el rey Luis XVI envía una orden al Senescal de Navarra para que una delegación de diputados navarros acudan a la convocatoria de los Estados
Generales de Francia en París. Tal y como sucedió en la convocatoria de 1649 los Estados Generales de Navarra recelosos de su soberanía rehusan
cumplir la orden de su monarca por considerarla irregular e ilegal al tratarse Navarra de un reino independiente y solicitan a su monarca que las
posteriores notificaciones sean remitidas directamente a los Estados Generales de Navarra y no al Senescal del reino. Acto seguido Luis XVI revoca la
carta de convocatoria enviada al Senescal de Navarra y envía una invitación a los Estados Generales de Navarra para que acudan a París diputados de la
misma en condición de invitados, reconociendo la independencia de los Estados Generales del reino de Navarra frente a los del reino de Francia.

Entre 1685 y 1686 los Estados del reino soberano de Navarra envían una delegación
encabezada por el síndico de Navarra a las cortes españolas de Pamplona. Solicitaban
formalmente información sobre el funcionamiento de las instituciones altonavarras y sobre
los archivos del reino custodiados en Pamplona, a los que los bajonavarros no tenían libre
acceso desde la invasión de 1512. Los bajonavarros recibieron diligente y fraternal
respuesta por parte de los altonavarros.

Bajo el reinado de Luis XV y por parte del Parlamento de Navarra con sede en Pau se publicó en 1722 una
reedición del "Fuero Moderno" con el nombre de "Fors et costumas deu Royaume de Navarre, deca-ports,
avec l'estil et aranzel deudit Royaume" en la editorial de Pau de Jerôme Dupoux (h.1661-†1730).
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En 1639 se instaura por edicto de Luis XIII la Senescalía de Navarra con sede en Donapaleu, ejerciendo como senescal el suletino Jacques Oihénart (1590-†h.1662), hermano
del prolífico escritor y legitimista navarro Arnaud Oihénart.

1754-� 1774-†1793

Delfín de Francia
� 1774-†1793

1638-� 1643-†1715

Delfín de Francia
� 1643-†1715

1710-� 1715-†1774

Delfín de Francia
� 1715-†1774

1785-� 1793-†1795



1º � 1773 María Teresa de Saboya
1756-†1805

1º � 1799 2.Sophie 3.Carlos Fernando (1)� 1806 Amy Brown 4.Marie-Thérèse
      Duques de Angulema 1776-†1785 1778-†1820 1783-†1876 1783-†1783

(fallece sin descendencia) Duque de Berry (fallece sin descendencia)
       (enlace sin descendencia)

1.Carlota María 1º �  1823 Fernando de Agucigny-Lucinge
1808-†1886 1789-†1866
Condesa de Issoudun Príncipe de Lucinge

(enlace con descendencia)

2.Luisa María 1º �  1827 Atanasio de Charette de la Contrie
1809-†1891 1796-†1848
Condesa de Vierzon

(enlace con descendencia)

(2)�  1816 María Carolina de Borbón Dos Sicilias
1778-†1870

1º �  1846 María Teresa 1.Luisa María de Artois  1º �  1845 Carlos III de Parma
(sin descendencia) de Módena 1819-†1864 1823-†1854

1817-†1886 Duque de Parma

1º �  1869 María Pía 1.Margarita �  1867 Carlos de borbón 3.Alicia María �  1868 Fernando IV 4.Enrique Carlos
1849-†1882 1847-†1893 1848-†1909 1849-†1935 1835-†1908 1851-†1905

pretendiente carlista Carlos VII Gran Duque de Toscana Conde de Bardi
(enlace con descendencia) (enlace con descendencia) (sin descendencia)

1.María Luisa  �  1893 Fernando I 2.Fernando 3.Luisa 5.María Inmaculada
1870-†1899 1861-†1948 1871-†1872 1872-†1943 1874-†1914

rey de Bulgaria (impedido mental) (impedida mental) (impedida mental)
(enlace con descendencia)

Resumen cronológico de acontecimientos durante la Revolución Francesa y la posterior Restauración Borbónica:
• 1794: Directorio; forma de gobierno adoptada durante la 1ª República Francesa que sustituye a la Convención Nacional y se contrapone al 

precedente periodo de terror personalista del jacobino Robespierre. El poder ejecutivo recae en un directorio formado por cinco miembros.
• 1795: muerte de Luis XVII. La corona navarra corresponde "de Iure" a su hermana María Teresa. Su tío se autoproclama bajo el nombre de

Luis XVIII rey de Francia y de Navarra en el exilio, en flagrante incumplimiento de normas de sucesión navarras como son la aplicación de la
ley sálica cuando la misma es inexistente en Navarra, el no priorizar los derechos de los descendientes de Luis XVI sobre el resto de
parientes, y al incumplir el principio de indisponibilidad de la corona navarra.

• 1799: Consulado; tras un golpe de Estado perpetrado por el general republicano Napoleón Bonaparte el Directorio Ejecutivo es sustituido  
por  la institución del Consulado, integrada por tres cónsules (triunvirato) que encabeza el propio Napoleón.

• 1804: El "Primer Cónsul" Napoleón se proclama emperador de los franceses
• 1814: ocupación de París por los aliados. Exilio de Napoleón a la isla de Elba. Coronación de Luis XVIII como rey de Francia, y rey "de 

Facto" de Navarra.
• 1815: retorno de Napoleón de marzo a junio (periodo conocido como "los 100 días") hasta su derrota definitiva en la batalla de Waterloo. 

Retorno de Luis XVIII y segunda restauración borbónica hasta la muerte del monarca en 1824.

Luis XVIII muere sin descendencia en 1824 y le sucede su hermano Carlos X quién se tituló rey de Francia (de Iure y de
Facto) y de Navarra (sólo de Facto), incumpliendo nuevamente el orden de sucesión al trono navarro que encabezaba su
sobrina y nuera María Teresa, al aplicar injustificadamente la ley sálica e incumplir el principio de indisponibilidad de la
corona navarra y la tradicional prioridad en la línea de sucesión de los descendientes del monarca navarro (María
Teresa, hija de Luis XVI) frente al resto de parientes (Luis XVIII y Carlos X, hermanos de Luis XVI).

El rey Carlos X era contrario a la preminente corriente
política liberal de la época lo que en última instancia
motivó su derrocamiento el 30/07/1830. Ante el descrédito
de su gestión y como último recurso para salvar la
monarquía Carlos X ordena a su primo Luis Felipe (liberal
y Lugarteniente General del Reino) que se encargue de
proclamar como nuevo rey de Francia al único nieto varón
del monarca, Enrique, y a tal efecto abdica el 02/08/1830
en su hijo el delfín Luis Antonio, quien 20 minutos
después hace lo mismo en favor de su sobrino Enrique,
quien contaba con 9 años de edad. Pero Luis Felipe de
Orleans traiciona las disposiciones del monarca y se limita
a registrar las abdicaciones de Carlos X y del delfín Luis
Antonio pero no la proclamación como nuevo rey del
joven Enrique precipitando la caída y exilio de los
Borbones.

Luis Felipe es derrocado en la revolución de 25 de febrero de 1848 dando paso a la
Segunda República Francesa, que curiosamente estaba presidida por el futuro
emperador Napoleón III. En 1852 se proclama el segundo imperio francés de
Napoleón III, sobrino de Napoleón I.

El emperador Napoléon III es apresado en la Batalla de Sedán y depuesto por la
Tercera República Francesa en 1870.

Al morir Enrique Carlos sin descendencia los derechos
dinásticos del trono de Navarra se transmitieron a su hermana
Luisa, pero al morir Luisa 19 años antes que Enrique Carlos
los derechos se transmiten a su vez a la descendencia de ésta
siguiendo el "Principio de Representación". Luisa de Artois
tuvo descendencia con Carlos III, duque de Parma,
provocando el advenimiento de la dinastía Borbón-Parma en la
titularidad del reino de Navarra. Entre los descendientes de
Luisa su hijo Roberto es quien tuvo preferencia a la titularidad
del reino de Navarra (en el que se aplica el principio de la
preferencia agnaticia) y al ducado de Parma (donde se aplica
la ley sálica) al ser el varón primogénito.

Relaciones dinásticas entre los pretendientes carlistas y los reyes titulares de Navarra:
• En 1867 la hermana mayor de Roberto de Parma, Margarita, contrae matrimonio con el pretendiente carlista Carlos de Borbón y Austria-Este (Carlos VII).
• Durante la 3ª Guerra Carlista Roberto de Parma participa militarmente en defensa de las posiciones carlistas en las inmediaciones de Lumbier (Navarra).
• El hijo y sucesor de Carlos y Margarita, el pretendiente carlista Jaime de Borbón y Borbón-Parma (Jaime III), muere en 1931 sin descendencia. Le sucede como

jefe de la dinastía Carlista su tío Alfonso Carlos que muere en Viena en 1936 tras ser atropellado por un camión militar y sin dejar descendencia directa.
• Con la muerte de Alfonso Carlos se extingue la rama original del carlismo, cuya titularidad pretendió el regente del finado Alfonso Carlos, Francisco Javier de 

Borbón Parma (Javier I para los carlistas), hijo en segundas nupcias del rey titular de Navarra Roberto I de Parma. 

ley las mujeres siempre serán excluidas completamente de la sucesión y transmisión de los
derechos del trono de Francia.

• En el reino de Navarra no se aplica la "ley sálica" por lo que las mujeres sí pueden reinar y 
transmitir los derechos de sucesión, aunque están supeditadas a la "preferencia agnaticia" o 
preferencia del género masculino frente al femenino en el mismo grado de parentesco.

El 7 de agosto de 1830 las Cámaras de diputados y pares eligieron rey al lugarteniente del reino Luis Felipe quien toma
juramento el 9 de agosto utilizando la terminología liberal de "rey de los franceses" en contraposición a la tradicional "rey
de Francia" utilizada por los Borbones, provocando la instauración (que no restauración) de la dinastía Orleans en el trono.
En la proclama de Luis Felipe no se reclama ni de Iure ni de Facto el cetro sobre Navarra.

En el siglo XVIII en Parma la dinastía Farnesio languidecía en la persona del duque Antonio,
cuya esposa, Enriqueta de Este, no parecía poder llegar a concebir. El duque, con sus 140 kilos
de peso y su gusto por la buena mesa daba claras señales de impotencia sexual y con él se
extinguía la línea de varón de los Farnesio, pasando la herencia a su sobrina la reina consorte
de España Isabel (mujer de Felipe V). Siguiendo las naturales normas de sucesión del ducado
de Parma, en 1848 la titularidad del ducado de Parma recaía sobre el duque Carlos III, quien en
1845 contrajo matrimonio con la hermana de Enrique de Chambord. Fruto de este matrimonio
nacerá Roberto I de Parma, quien sucede a su padre en el Soberano Ducado de Parma con tan
sólo 6 años tras el asesinato en 1854 del duque Carlos III. Como consecuencia del estallido de
la Guerra de Unificación Italiana en 1860 los ducados de Parma, Piacena y Guastalla pierden su
soberanía y son anexionados por el Reino de Italia.

Las leyes francesas exigen como condición a sus monarcas tanto la primogenitura por línea de varón, excluidas
completamente las mujeres de la línea de sucesión, como el profesar la religión católica. Estas condiciones se han
transmitido de varón en varón legítimo desde el inicio de la estirpe con Hugo Capeto, entronizado hace más de 1.000
años. Por ello al morir en 1883 el último miembro varón de la rama primogénita de los Borbones la viuda del conde de
Chambord y una parte de sus seguidores proclaman sucesor y cabeza de la Casa de Francia al agnado de los Capeto
Juan de Borbón y Braganza (el pretendiente carlista Juan III) en contra de las pretensiones de la familia Orleans. Tanto las
pretensiones de los legitimistas franceses como la de los pretendientes carlistas de España recaen en Juan III hasta que
en 1868 abdica de sus derechos tradicionalistas a favor de su hijo Carlos de Borbón (Carlos VII).

Tras la muerte de Enrique los derechos de sucesión al trono navarro se desvinculan
definitivamente del de los monarcas franceses ya que por aplicación de la ley Sálica Luisa
de Artois no puede ser transmisora de derechos. A su vez los derechos dinásticos franceses
se fusionan con los carlistas al recaer los mismos sobre el pretendiente carlista Juan III
(1822-†1887), agnado de los Capeto.

condiciones infrahumanas en la prisión del
Temple de París hasta su muerte en cautividad
el 8/06/1795, provocada por la brutal
desnutrición y carencias higiénicas a las que fue
sometido por sus carceleros.

María Teresa, la única descendiente de Luis XVI que sobrevivió a la Revolución Francesa, nunca pudo ser por derecho propio reina de Francia por
culpa de la aplicación de la ley sálica. Tras la muerte en cautividad de su hermano el joven Luis XVII la dignidad "de Iure" como nuevo monarca de
Francia en el exilio le correspondió a su tío Luis XVIII. Sin embargo, en cuanto a los derechos al trono de Navarra la corona sí correspondía a María
Teresa al no ser de aplicación en este reino la ley sálica y al no existir hijos varones vivos de Luis XVI a la muerte de Luis XVII.

El advenimiento de Luis Felipe como rey de los franceses o la posterior
proclamación de la República no modifica las normas de sucesión propias
del reino de Navarra ni los legítimos derechos dinásticos de los Borbón-
Vendome, pero sí supone la pérdida de la soberanía territorial del reino ya
que desde 1830 el titular depositario de los derechos a la corona navarra
será un rey titular no reinante, sin un Estado sobre el que gobernar.
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En 1831 el legitimista Boucher de Courson publica "Des Droits de Madame de
France, fille de Louis XVI, a la couronne de Navarre" en la que se exponen las
diferencias normativas de sucesión en Francia y en Navarra, y los motivos por los
que María Teresa ostenta los derechos dinásticos al trono de Navarra. A su vez
hace un llamamiento a la lealtad de los Estados navarros para que consideren reina
a María Teresa, pero la compleja y difícil coyuntura política de la época imposibilita
cualquier intento serio de restitución dinástica.
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Durante los años de gobierno de Napoleón la familia real francesa al completó vivió exiliada por diferentes países de Europa. Luis XVIII no
contrajo matrimonio ni tuvo descendencia por lo que durante los años de exilio su hermano menor y conde de Artois, Carlos, encabezó la línea
de sucesión. Con intención de entroncar con la rama borbónica de Luis XVI y por expresa decisión de Luis XVIII el hijo varón primogénito de
Carlos de Artois, Luis Antonio Duque de Angulema, se consagró en matrimonio el 09/06/1799 en Letonia con María Teresa, única descendiente
viva del decapitado Luis XVI y por lo tanto legítima depositaria de los derechos dinásticos de Navarra.

Si se prescindiera del sacramento del matrimonio y se probara la unión
matrimonial entre Carlos Fernando y Amy Brown se permitiría legitimar la filiación
de los vástagos, la virtual depositaria de los derechos al trono de Navarra sería
una descendiente de Carlota María de Borbón (posiblemente la princesa Diana de
Faucigny-Lucinge, nacida en 1922, y viuda de Ian Ainsley 1914-†1975).

Carlos Fernando contrajo legítimo matrimonio con María Carolina en 1816. En
1819 nació la primera hija del matrimonio y estando María Carolina por segunda
vez encinta del duque de Berry, su marido Carlos Fernando es asesinado en la
Ópera de París el 14/02/1820. María Carolina dará a luz un hijo póstumo,
Enrique, último miembro varón de la rama primogénita de los Borbones a la
muerte sin descendencia del duque de Angulema Luis Antonio en 1844.

Tras la abdicación de Napoleón en 1814 Carlos Fernando
retorna a Francia junto a Amy Brown y sus dos hijas. Ante la
permanente falta de descendencia de su hermano mayor el
duque de Angulema Luis Antonio con María Teresa, en la corte
de París comienzan a advertir las posibilidades de acceso al
trono del Duque de Berry y surge la necesidad de engendrar un
hijo varón legítimo que esquive la ley sálica y continúe la estirpe
borbónica. A tal efecto desafectan la relación de Carlos
Fernando con Amy Brown por considerarla de categoría indigna
e inferior, el Papa Pío VII anula el discutido y canónicamente
irregular enlace de 1806 para evitar suspicacias, y acuerdan su
matrimonio en segundas nupcias con la princesa de alta
alcurnia María Carolina de Borbón Dos Sicilias.

Durante los años de exilio familiar en Inglaterra Carlos Fernando, Duque de Berry y segundo
hijo varón del por entonces heredero a la corona y conde de Artois (futuro Carlos X), pudo haber
contraído matrimonio no católico en secreto con una viuda llamada Amy Brown en una íntima
ceremonia (no documentada ni confirmada) conducida presuntamente por el pastor anglicano y
padre de la novia John Brown (1772-†1824). Fruto de las relaciones carnales entre Carlos
Fernando y Amy Brown nacieron dos niñas cuya paternidad fue reconocida por el propio
progenitor, y a las que durante la segunda restauración borbónica se les llegó a otorgar la titulación
de condesas (10/06/1820) por concesión de su tío abuelo el rey Luis XVIII.

Luis Felipe I rey
1773-� 1830-� 1848-†1850

NapoleónIIIemperador
1808-� 1852-� 1870-†1873

1820-� 1851-†1883

Conde de Chambord
� 1830-†1883

1848-� 1883-†1907
Duque de Parma

1785-� 1793-†1795

Delfín de Francia
� 1793-†1795

1778-� 1795-� 1814
Delfina de Francia

1755-� 1814-� 1815

Conde de Provenza
� 1814-� 1815

1757-� 1824-� 1830

Conde de Artois
� 1824-� 1830-†1836

5.Luis XVIII rey titular
1755-� 1795-1814

NapoleónIemperador
1769-� 1804-� 1814

NapoleónIemperador
� 1815-� 1815-†1821

5.Luis XVIII (VII)

� 1815-†1824
� 1815-†1824

1.María I Teresa

� 1830-� 1830-†1851

� 1830-†1851
1.Luis Antonio

1775-� 1830-� 1830-†1844

1775-� 1830-†1844



7.María Teresa 8.María Pia 9.Beatriz  �  1906 Pietro Lucchesi Palli 11.Anastasia
1876-†1959 1877-†1915 1879-†1946 1870-†1939 1881-†1881

(impedida mental) (impedida mental)
(enlace con descendencia)

12.Augusto
1882-†1882

(provocó la muerte por parto de su madre)

2º �  1884 María Antonia de Braganza
1862-†1959
Infanta de Portugal

1.María delle Neve Adelaide 2.Sixto 3.Francisco Javier  �  1927 Magdalena Borbón-Busset
1885-†1959 1886-†1934 1889-†1977 1898-†1984

(sin descendencia) duque titular de parma
pretendiente carlista Javier I (matrimonio morganático reactivado)

4.Francisca 5.Zita  �  1911 Carlos I
1890-†1978 1892-†1989 1887-†1922

Último emperador de Austria

6.Félix  �  1919 Carlota de Luxemburgo 7.Renato 8.María Antonia
1893-†1970 1896-†1985 1894-†1962 1895-†1937

          Gran Duquesa de Luxemburgo

9.Isabel 10.Luis
1898-†1984 1899-†1967

11.Enriqueta 12.Cayetano
1903-†1987 1905-†1958

�  1903 María Anna
1882-†1940 1.Juan  �  1953 Josefina Carlota 2.Isabel 3.María Adelaida

Archiduquesa de Austria 1921-… 1927-†2005 1922-†2011 1924-†2007
       Gran Duque de Luxemburgo

(con descendencia masculina)

4.María Gabriela 5.Carlos Felipe 6.Alicia
1925-… 1927-†1977 1929-…

2.Carlo 5.Francesco 6.Giovanna 8.María Cristina
1905-†1912 1913-†1939 1916-†1949 1925-†2009

(muere sin descendencia) (muere sin descendencia) (muere sin descendencia) (muere sin descendencia)

1.María Francisca 2.Carlos Hugo  �  1964 Irene Lippe-Biesterfeld 3.María Teresa 4.Cecilia María
1928-… 1930-†2010 1939-… 1933-… 1935-…

duque titular de parma
pretendiente carlista Carlos VIII               

5. María de las Nieves 6.Sixto Enrique
1937-… 1940-…

(sin descendencia)

1.Carlos Javier  �  2010 Annemarie Gualthérie 2.Margarita 3.Jaime 4.María Carolina
1970-… 1977-… 1972-… 1972-… 1974-…

duque titular de parma (sin descendencia masculina)
pretendiente carlista Carlos Javier I

(enlace sin descendencia masculina)

Alfonso de Borbón
�  1936 1901-†1964

Infante primer heredero de España (1904-1907)

2.Carlos  �  1965 Ana de orleans 1.Teresa  �  1961 Iñigo Moreno y de Arteaga 3.Inés �  1965 Luis Morales y Aguado
1938-†2015 1938-… 1937-… 1937-… 1940-… 1933-†2000
Príncipe de Navarra hija del Conde de París Marqués de Laula
Duque de Calabria (enlace con descendencia) (enlace con descendencia)
Infante de España

3.Pedro  �  2001 Sofía Landaluce 1.Cristina  �  1994 Pedro López-Quesada 2.María  �  1996 Simeón de Habsburgo
1968-… 1973-… 1966-… 1964-… 1967-… 1958-…

Príncipe Heredero de Navarra (enlace con descendencia) (enlace con descendencia)
Potencial Príncipe de Viana

Duque de Calabria
4.Inés  �  2001 Michele Carelli Palombi 5.Victoria  �  2003 Markos Nomikos
1971-… 1965-… 1976-… 1965-…

Marqués de Raiano (enlace con descendencia)
(enlace con descendencia)

1.Jaime 2.Juan 3.Pablo 4.Pedro
1993-… 2003-… 2004-… 2007-…

Infante varón primogénito
Duque de Noto

5.Sofía 6.Blanca 7.María
2008-… 2011-… 2015-…

A diferencia de la dignidad de "Príncipe de Navarra" el título de "Príncipe de Viana" se obtiene por designación, y no únicamente por nacimiento. Mientras la
actual titular del Reino de Navarra Alicia I no se manifieste públicamente sobre la designación del título "Príncipe de Viana" a favor de su heredero y único
nieto varón, el príncipe Pedro no podrá ostentarlo.

Ante la ausencia de legítima descendencia masculina de Carlos Javier los derechos sucesivos al ducado de Parma recaen en primera instancia en
su hermano Jaime (quien carece de descendencia masculina), en segunda instancia en el tío de ambos el príncipe Sixto Enrique (quien también adolece
de descendencia) y en tercera instancia entre la línea de descendientes del gran duque consorte de Luxemburgo Félix (1919-†1964), encabezados por
el hijo primogénito de éste Juan, quién fue gran duque de Luxemburgo hasta su abdicación en el año 2000.

No se trasmitieron de la misma manera los derechos titulares del ducado de Parma ya que con arreglo a las normas
dinásticas de matrimonio entre iguales y ley sálica que son de aplicación en la Casa Ducal los derechos recayeron sobre el
pretendiente carlista Javier I (1889-†1977) quien abdica en 1975 a favor de su hijo Carlos Hugo.

La actual depositaria de los derechos al trono navarro según las ancestrales normas regulatorias de sucesión
del Reino de Navarra (normas hereditarias, consanguíneas, de primogenitura, agnaticias, de filiación legítima
y cristiana, de indisponibilidad de la corona sin consentimiento de los Tres Estados y del principio de
representación) es la decana de la Casa de Parma, S.M. Doña Alicia de Borbón Parma y Habsburgo Lorena,
y por ende legítima Reina titular de Navarra.

LÍNEA DE SUCESIÓN A LA CORONA :
La encabeza el nieto de la actual titular,
S.A.R. el príncipe Don Pedro seguido por
sus legítimos descendientes por orden
cronológico de nacimiento con preferencia
agnaticia. En caso de agotarse la línea de
sucesión del príncipe Pedro los derechos
se transmitirán por línea colateral a su
hermana mayor S.A.R. la infanta Dña.
Cristina y sus legítimos descendientes, y
sucesivamente al resto de hermanas y sus
descendientes siguiendo el orden de
primogenitura y preferencia agnaticia.

El pretendiente carlista Carlos Hugo fue sucedido a su muerte en 2010 por su hijo Carlos
Javier, por ende Jefe de la Casa de Parma a la que pertenece la titular del trono Navarro Alicia I,
y actual pretendiente carlista de la Casa Borbón Parma y duque de Parma.

Roberto I tuvo 12 hijos con su primera esposa María Pía de los que únicamente 3 (María Luisa, Beatriz y Elías) no
presentaron en su madurez síntomas de discapacidad cognitiva (retraso mental).

Ninguno de los 12 hijos que tuvo Roberto I con su segunda esposa María
Antonia desarrolló los trastornos genéticos de sus medio hermanos.

A la muerte del célibe Roberto II, depositario de los derechos dinásticos al trono navarro y del ducado de Parma y a
falta de hermanos varones con descendencia los derechos de sucesión sobre el reino de Navarra recaen sobre sus
hermanas según orden de primogenitura.

)���������������
� ���0$/����
 �

���� ���
����

%�� ����������

��� ��
������

#���
��
 �� 
�
�	��	


������� 
��	�
����
� ���0�1���� �

Los derechos de Roberto II se transmitieron a sus
hermanas Isabel I y María II Francisca, quienes
nunca contrajeron matrimonio y fallecieron célibes y
sin descendencia. La única hermana que contrajo
enlace matrimonial fue Alicia I, en quien recayeron
los derechos dinásticos de Navarra en 1994.

El infante varón primogénito, Don Jaime,
nació 7 años antes de legitimarse el enlace
de sus progenitores.

En el presente año de 2015 falleció el único hijo varón de la reina Alicia, S.A.R. el príncipe Don Carlos. A su muerte sus derechos al trono de Navarra se transmitieron
al único hijo varón nacido del matrimonio entre Carlos y Ana de Orleans, el príncipe de Navarra S.A.R. Don Pedro de Borbón Dos Sicilias.

1873-� 1907-†1939

(impedido mental)
Duque titular de Parma

1875-� 1939-†1950

(impedido mental)
Duque titular de Parma

1880-� 1950-†1959
Duque titular de Parma

1909-� 1959-†1974

(fallece sin descendencia)
Duque titular de Parma

1904-� 1974-†1983

(fallece sin descendencia)
Princesa de Parma

1906-� 1983-†1994

(fallece sin descendencia)
Princesa de Parma

1917-� 1994-...

Princesa de Parma
Reina titular de Navarra

Infanta de España

En un solemne acto celebrado el 17/03/12 en la iglesia del Monasterio de Santa María la Real de Irache y en su condición de duque titular
de Parma, Carlos Javier juró genéricamente desde el altar los "Fueros de Navarra" tanto en euskera como en castellano vinculándose
como jefe de la Casa de Parma a guardar los Fueros y hacerlos guardar sin quebranto alguno, mejorándolos siempre y nunca
empeorándolos.



Entre la prolija documentación consultada sobre el tiempo, el espacio y lugar relacionada con la Casa Real Navarra nos es fundamental mencionar las siguientes referencias y fuentes documentales:

�  Carlos de Trastámara (príncipe de Viana) - Coronica de los Reyes de Nauarra - 1453-1455 (Ed.1654)
�  Arnauguilhem de Castetvielh - "Testament de lo  très serenissim et  très illustre senhor mossenhor Frances Febus, rey de Navarre", Pau - 20/01/1482 
�  Bertrand de la Vinhe - "Testament de la  très haute et  très excelente dame et princesse Madame Magdalene de France, princesse de Vianne", Pau - 24/08/1493
�  Johan de Tornes - "Testament de la serenissima dama madama Cathalina, per la gracie de Diu regine de Navarre", Pampalona - 25/06/1504
�  Juan de Jaso - "Relación de la descendencia de los Reyes de Navarra y de las demás cosas principales del dicho Reyno" - h.1500
�  Sancho de Alvear - "La genealogia, y descendencia de los mui altos, e ynclitos Reyes de Navarra, y Duques de Cantabria" - 1507
�  Ramon de Domec - "Testament de le Tres haud et tres puixant prince Johan, per la gracie de Diu rey de Navarre", Monein (castet d'Esgoarrebaque) 16/06/1516
�  Pierre de Biax - "Remonstrancesà Charles Roy de Castille" - Bruxelles, 1516
�  Martin de Peyrac - "Testament de la très haute et puissante dame Madame Anne de Navarre, filhe de reys de Navarre et sor prumere deu rey de Navarre", castet de Pau - 15/08/1532
�  Diego Ramírez Dávalos de la Piscina - "Crónica de los muy excelentes reyes de Navarra" - 1534
�  NicolasVieillard - "Les Annalles de Foix" - 1539
�  "Declaration historiqve, del'inivste vsvrpation & retention de la nauarre, faite par les espagnols" - 1625
�  Avgvste Galland - "Histoire de Navarre et de Flandre, contenans le droit dv roy av royavme de Navarre" - 1648
�  Arnaud d'Oihénart - "Notitia utriusque Vasconiae" - edición de 1656
�  Joan Desbaratz - "Les Fors et Costvmas de Bearn" - 1682
�  Jerôme Dupoux - "Los Fors et Costumas deu Royaume de Navarre deca-ports" - 1722
�  Jean-Joseph Expilly - "Dictionnaire géographique, historique et politique des Gaules et de la France, Volumen 1" - 1763
�  Cour de Parlament de Navarre - "Remontrances du 26 juin 1788 (édits de mai)" - 26/06/1788
�  Étienne de Polverel - "Tableau de la constitution du royaume de Navarre, et de ses rapports avec la France" - 1789
�  Marie-Thérèse-Charlotte de France, duchesse d'Angoulême - Mémoire manuscrit intitule - 1799
�  Boucher de Courson - "Des Droits de Madame de France, fille de Louis XVI, à la couronne de Navarre" - 1831
�  Edouard Puyol - "Rétablissement du Catholicisme en Béarn et réunion du Béarn et de la Navarre à la France" - 1872
�  El Cuartel Real, Núm. 294 - "Correspondencias" - 03/11/1875
�  Henry de Pène - "Henri de France" - 1883
�  Juan Iturralde y Suit - "Trabajos é Informes de esta comisión de monumentos. La traslación de los cuerpos de los últimos Reyes de Navarra de Lescar á Pamplona" - 1895
�  Jean de Jaurgain - Jean de Jaurgain - "Corisande d' Andoins, Comtesse de Guiche et Dame de Gramont" - 1907
�  Jean de Jaurgain - "Episodes de la guerre civile de Navarre: d' après un Compte de Pedro-Périz de Jassu, bailli de Saint-Jean et receveur des deniers royaux en Basse-Navarre" - 1908
�  Raoul Anthony et Henri Courteault - "Les Testaments des derniers rois de Navarre" - 1940
�  Francisco Javier de Borbón Parma - "Manifiesto de S.A.R. el Príncipe Don Javier de Borbón-Parma" - Julio 1945
�  Madalena Sáez Pomes - "Margarita de Angulema y Enrique de Albret en Limoges" - 1946
�  Madalena Sáez Pomes - "Margarita de Angulema y Enrique de Albret en Burdeos" - 1947
�  Alain Destrée - "La Basse Navarre et ses institutions" - 1955
�  Amada López de Meneses - "El último infante de Navarra, Carlos de Albret" - 1961
�  Juan Balansó - “ABC Reportaje - En la muerte del Jefe de la Casa de Parma” - 1974
�  Carmen Orcástegui Gros - "La crónica de los Reyes de Navarra del Príncipe de Viana. Estudios, fuentes y edición crítica" - 1978
�  Jean Goyhenetche - "For et coutumes de Basse Navarre" - 1985
�  Luis Suárez Fernández - "Fernando el Católico y Navarra, el proceso de incorporación del reino a la Corona de España" - 1985
�  Ricardo Ciérbide Martinena - "Creación de la Senescalía de Saint-Palais 1639" - 1986
�  Javier Martínez de Aguirre - "Arte y monarquía en Navarra 1328-1425" - 1987
�  Luis Javier Fortún (dirección) - "Sedes Reales de Navarra" - 1990
�  Luis F. Messía de la Cerda y Pita - "Heráldica española. El diseño heráldico" - 1990
�  Miguel Ibañez - "Historia de Euskalerria a través de la moneda" - 1991
�  Arnaud d'Oihénart, traducción de Javier Gorosterratzu - "Notitia utriusque Vasconiae" - 1992
�  Victor Manuel Arbeloa Muru - "La corte protestante de Navarra (1527-1563)" - 1992
�  Victor Manuel Arbeloa Muru - "Navarra de Ultrapuertos" - 1993
�  Denis Labau - "Lorsque les Seigneurs de Bearn reignaient sur la Navarre" - 1994
�  Juan Balansó - "La familia rival" - 1994
� � � Javier Zabalo Zabalegui - "Colección Diplomática de los reyes de Navarra de la dinastía  de Champaña 3. Enrique I de Navarra (1270-1274)" - 1995
�  Faustino Menéndez Pidal de Navascués, Mikel Ramos Aguirre, Esperanza Ochoa de Olaza Eguriraun - "Sellos medievales de Navarra" - 1995
�  Javier Martínez de Aguirre y Faustino Menéndez Pidal - "Emblemas heráldicos en el Arte Medieval Navarro" - 1996
�  Cercle d'Études des dynasties royales européennes - "Le Royaume d'Espagne, Le Duché de Parme" - 1997
�  Mª Itziar Zabalza Aldave - "Archivo General de Navarra (1274-1321). I y II" - 1995-1997
�  Mª Dolores Barragán Domeño - "Archivo General de Navarra (1322-1349). I.Documentación Real" - 1997
�  Mª Itziar Zabalza Aldave - "Archivo General de Navarra (1322-1349). II" - 1998
�  Tomás Urzainqui y Juan María de Olaizola - "La Navarra marítima" - 1999
�  Faustino Menéndez Pidal - Javier Martínez de Aguirre - "El escudo de armas de Navarra" - 2000
�  Fréderic Bidouze - "Les remontrances du Parlement de Navarre au XVIIIe siècle" - 2000
�  Juan Balansó - "Los Borbones incómodos" - 2000
�  Ricardo Cierbide - Emiliana Ramos - "Documentación medieval del Archivo Municipal de Pamplona (1357-1512)" - 2000
� � Pedro Esarte Muniain - "Navarra, 1512-1530. Conquista, ocupación y sometimiento militar, civil y eclisiástico" - 2001
�  Eloísa Ramírez Vaquero - "Leonor de Navarra" - 2002
�  P.Conforti, M.B.Crispo, A.Grassi - “El Patrimonio heráldico de la Casa de Borbón-Parma” - 2004
�  Senescalía de la Casa Real Navarra - "Emblemas heráldicos de la Casa Real Navarra" - 2005
�  Santiago Leoné Puncel - "Los Fueros de Navarra como lugar de la memoria" - 2005
�  Iñaki Sagredo - "Navarra, Castillos que defendieron el Reino" - 2006
�  Alex Kubelos Pérez - "La polémica en torno a la conquista de Navarra (1512): dos documentos del siglo XVII" - 2010
�  Véronique Lamazou-Duplan, Anne Goulet, Philippe Charon - "Le Cartulaire dit de Charles II roi de Navarre" - 2010
�  Madalena Sáez Pomes - "Quiteria de Labrit Foix, Infanta de Navarra" - 2011
�  Real Orden de la Legitimidad Proscrita - "Juramento de los Fueros de Navarra por D.Carlos Javier de Borbón-Parma" - marzo 2012
�  Fernando Mikelarena Peña - "La constitución histórica Navarra y el surgimiento del estado liberal. El espejo bajonavarro en 1789" - 2012

�  EMD Euskal Memoria Digitala - Memoria Digital Vasca - 2009
�  Europeana - Europako liburutegi digitalizatua - 2009
�  Eusko Ikaskuntza - Sociedad de Estudios Vascos "Euskomedia Fundazioa - Cultura Vasca on-line" - 2007
�  Fundación Lebrel Blanco - Historia medieval del Reino de Navarra - 2005
�  Gallica - Bibliothèque numérique de la Bibliothèque nationale de France - 2010
�  Hemeroteca de ABC - 2009
�  Joconde - Catalogue collectif des collections des musées de France - 1995
�  Manuel Sagastibeltza & Matie Forcada - "Genealogía de los Reyes de Navarra" - 2000
�  Sray - "La Succession Theórique des Rois de Navarre" - 2007

�  Antso Jakituna Fundazioa-Fundación Sancho el Sabio - Vitoria-Gasteiz
�  Archives de catholicité du diocése de Bordeaux
�  Archives de actes de naissances de la commune de Biarritz
�  Archives Départementales des Pyrénées-Atlantiques
�  Archivo diocesano de Pamplona
�  Archivo General de Navarra
�  Archivo General de Simancas
�  Archivo Histórico Nacional - Fondos del archivo Carlista de la Casa de Borbón Parma
�  Biblioteca Nacional de España
�  Bibliothèque nationale de France 
�  Bibliothèque municipale de Toulouse
�  Euskal Museoa - Baiona
�  Koldo Mitxelena Kulturunea
�  Musée Jeanne d’Albret - Orthez
�  Registro Civil Especial de Príncipes Reales – Madrid

Publicado en Donapaleu so el sello de la Senescalía de la Casa Real Navarra el día del nonagésimo octavo aniversario del nacimiento de Su Majestad Doña Alicia de Borbón Parma, XXIº año desde su designación por la gracia de Dios
reina titular de Navarra, tras el reconocimiento del heredero S.A.R. el príncipe de Navarra Don Pedro de Borbón Dos Sicilias, recayendo la soberanía del Principado de Bidache en S.A. Don Antonio XV de Gramont, ostentando la
jefatura de la Casa de Parma S.A.R. el duque titular Don Carlos Javier de Borbón-Parma, gobernando la jefatura primogénita de la Casa de Borbón el Duque de Anjou Mgr. Luis Alfonso de Borbón, y durante el pontificado del obispo de
Roma y vicario de Cristo Su Santidad el papa Francisco.
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